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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 20718 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la Presidencia 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por 
la que se modifican becas de la convocatoria complemen-
taria a la LIX convocatoria general de los programas de 
becas «MAEC-AECI» ,para ciudadanos extranjeros y 
españoles, para el curso académico 2006/2007, para el 
programa II.B.

Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, de fecha 7 de agosto de 2006, se concedieron 
becas de la Convocatoria Complementaria a la LIX Convocatoria General 
de los programas de becas «MAEC-AECI», para ciudadanos extranjeros y 
españoles, para el curso académico 2006/07 (Resolución de 30 de junio de 
2006, BOE n.º 166, de 13.07.06). Habiéndose producido circunstancias que 
aconsejan determinadas modificaciones, a propuesta de la Comisión de 
Evaluación reunida al efecto, 

Esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.–Modificar con cargo al concepto presupuestario 144 A 
481.00 las fechas de la beca concedida al becario que a continuación se 
relaciona para hacerlas coincidir con la duración de sus estudios, por el 
periodo que se indica.

Programa II.B

Apellidos y nombre: Gallina, Onofrio. País de origen: Italia. Fechas 
iniciales: 01-10-2006/30-09-2007. Fechas actuales: 01-01-2007/30-09-2007.

La dotación económica de esta beca, de acuerdo a las bases de la 
citada convocatoria, consiste en 1.200,00 euros mensuales y un seguro 
médico, no farmacéutico, durante el período de vigencia de la beca, por 
un importe de 19,00 euros por mes.

Segundo.–Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas 
en esta Resolución en los términos previstos por la Orden Ministerial de 
AECI/1098/2006 de 11 de abril de 2006.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, según lo 
establecido por la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultá-
neamente ambos recursos.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–La Presidenta de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional, P.D. (Resolución de 29 de diciembre de 
2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

 20719 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006, de la Presiden-
cia de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, por la que se modifican becas de la convocatoria 
general de los programas de «Becas MAEC-AECI» para 
ciudadanos extranjeros y españoles, para el curso acadé-
mico 2006-2007, para los programas III-C y III-D.

Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional de fecha 19 de julio de 2006 (BOE 19 de 
agosto), se concedieron y se renovaron becas de la convocatoria general 
de «Becas MAEC-AECI» para ciudadanos españoles y extranjeros, 
curso 2006-07 (Resolución de 24 de octubre de 2005, BOE de 4.11.05). 
Habiéndose producido circunstancias que aconsejan determinadas modi-
ficaciones, a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al efecto,

Esta presidencia de la AECI, ha resuelto:

Primero.–Modificar con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 
las fechas de la beca concedida a los siguientes becarios del progra-
ma III.C, país destino Brasil, para hacerlas coincidir con la duración de sus 
estudios:

Programa III.C: 

Apellidos y nombre Fechas iniciales Fechas actuales

   

Párraga Sisternes, Silvia  . 01/10/2006-30/06/2007 01/02/2007-31/10/2007
Pinedo Melia, Héctor  . . . 01/10/2006-30/06/2007 01/02/2007-31/10/2007
Sánchez Iñiguez de la Torre, 

Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . 01/10/2006-30/06/2007 01/02/2007-31/10/2007

 La dotación económica de esta beca, de acuerdo a las bases de la 
citada convocatoria consiste en 1.200,00 euros mensuales, un seguro 
médico, no farmacéutico, durante el período de vigencia de la beca, por 
un importe de 19,00 euros por mes, y una Ayuda de Viaje de 1.600 euros.

Segundo.–Ampliar con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 
las fechas de la beca concedida al becario don Álvaro Fernández-Baldor 
Martínez, del Programa III.D, para hacerlas coincidir con el período de 
sus estudios:

Fechas iniciales: 01/03/2007-31/12/2007.
Fechas actuales: 01/01/2007-31/12/2007.

La dotación económica de esta beca, de acuerdo a las bases de la citada 
convocatoria consiste en 1.200,00 euros mensuales, un seguro médico, no 
farmacéutico, durante el período de vigencia de la beca, por un importe de 
19,00 euros por mes, y una Ayuda de Viaje de Vuelta de 800 euros.

Tercero.–Modificar con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 
el país de destino a partir de 01/01/07 de la becaria del programa III-D que 
se detalla a continuación: 

Apellidos y nombre País actual País destino

   
Chaves Hernández, Eva  . . . . . . . . Egipto  . . . . . . . . Siria.

 Esta modificación no supone un incremento económico en el expe-
diente de gasto aprobado con anterioridad, por renuncias anteriores.

Cuarto.–Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas en 
esta Resolución en los términos previstos en la Orden Ministerial de 
AECI/1098/2006 de 11 de abril de 2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
según lo establecido por la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
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 20720 ORDEN AEC/3622/2006, de 20 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la movilidad en el ámbito de las relaciones 
culturales y científicas en el exterior.

El Real Decreto 1416/2004, de 22 de junio, por el que se modifica y 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, modificado por el Real Decreto 755/2005, de 24 
de junio, atribuye a la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional 
la planificación y evaluación de las relaciones exteriores de España en los 
ámbitos de la cultura, la ciencia, la tecnología y el medio ambiente, coor-
dinando las relaciones exteriores de España con los diferentes departa-
mentos ministeriales y otras Administraciones y entidades públicas y 
privadas, en los ámbitos mencionados.

En este marco jurídico la Secretaria de Estado de Cooperación Inter-
nacional viene desarrollando la política de promoción y proyección de la 
cultura española en el exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, promoviendo la presencia española en distintas manifesta-
ciones culturales y apoyando la difusión de la actividad creadora en el 
exterior de nuestros artistas contemporáneos.

Como consecuencia de las crecientes interacciones culturales en la 
sociedad global, cada vez es más frecuente la movilidad de creadores, 
bien porque artistas visuales son invitados a bienales y certámenes inter-
nacionales o porque creadores españoles desarrollan proyectos artísticos 
en el exterior.

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional está interesada 
en contribuir a la difusión de la obra de nuestros creadores y en contribuir 
a esta movilidad, mostrando en el ámbito internacional la diversidad cul-
tural y la pluralidad y riqueza de la realidad cultural española, por lo que 
se pretende ayudar económicamente a quienes promuevan proyectos 
artísticos en tal sentido.

Por todo ello, se considera preciso elaborar una orden ministerial que 
establezca las bases generales reguladoras para la concesión de tales 
ayudas, de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por todo lo anterior y, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General 
de Subvenciones, previos informes de la Secretaria General Técnica, la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada en el Departamento, 
dispongo:

Primero. Objeto y Finalidad de la subvención.–Las subvenciones 
reguladas en las presentes bases tienen por objeto apoyar la movilidad de 
las personas que contribuyen a la creación y difusión cultural y científica 
en sus diversas modalidades, facilitando su presencia y participación en 
eventos internacionales de reconocido prestigio y contribuyendo a esti-
mular iniciativas conjuntas y al desarrollo de redes transnacionales en los 
ámbitos mencionados.

Segundo. Principios.–La gestión de las subvenciones reguladas en 
la presente norma, se realizará de acuerdo con los siguientes principios 
establecidos en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Admi-
nistración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos.

Asimismo, se otorgarán dentro de los límites presupuestarios en el 
ámbito de sus competencias y siempre que exista crédito adecuado y 
suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que 
deriven de la concesión de la subvención.

Tercero. Beneficiarios.–Tendrán la consideración de beneficiarios 
las personas que hayan de realizar la actividad que fundamente su otorga-
miento o que se encuentren en la situación que legitima su concesión.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden 
las personas o entidades que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser persona física o jurídica, de derecho público o privado nacio-
nales de España o de países de la Unión Europea y demás Estados asocia-
dos al Espacio Económico Europeo, que cumplen los requisitos estableci-
dos en las presentes bases reguladoras.

b) Carecer su actividad de fines de lucro.
c) Disponer de los medios y la capacidad suficientes para realizar las 

actividades y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en 
dichas actividades.

d) Hallarse al corriente, en su caso, de las obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social españolas.

e) No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la 
presente norma las personas físicas o jurídicas en las que concurra alguna 
de las circunstancias contenidas en lo apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de 
18.11.2003).

Cuarto. Financiación y tipos de gastos.–El importe de la subvención 
se fijará con arreglo al presupuesto y documentación aportados por el soli-
citante y a las disponibilidades presupuestarias. La cuantía de las subven-
ciones que se resuelva conceder podrá ser inferior a la expresada por el 
solicitante cuando la Comisión de Valoración así lo estime conveniente.

Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con 
otras ayudas que tengan la misma finalidad, siempre que el importe de la 
subvención, en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la acti-
vidad subvencionada según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19 
de la Ley General de Subvenciones.

La correspondiente convocatoria establecerá los criterios para la 
determinación de la cuantía individualizada de las ayudas.

Quinto. Convocatoria.–De conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley General de Subvenciones, el procedimiento para la 
concesión de subvenciones se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente, que desarrollará el procedimiento 
para la concesión de las subvenciones convocadas y que se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado. Dicha convocatoria determinará los créditos 
presupuestarios y señalará las prioridades para la concesión.

Sexto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.–Los inte-
resados que concurran a las subvenciones reguladas en las presentes 
bases reguladoras deberán aportar la siguiente documentación de carác-
ter general, con independencia de la que específicamente se requiera en 
cada una de las convocatorias:

a) Solicitud y documentos requeridos por la convocatoria, según 
modelo contenido en la propia convocatoria de subvención, dirigida al 
titular de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.

b) A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación, que 
podrá ser original o copia autenticada o cotejada por funcionario público 
competente:

1. Tratándose de personas jurídicas, fotocopia de la tarjeta de identi-
ficación fiscal, escritura o documento de constitución o, en su caso, de 
modificación, estatutos o acta fundacional inscrita en el registro corres-
pondiente cuando proceda, en el que consten las normas que rigen su 
actividad, así como inexistencia de fin de lucro en su actividad.

2. La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social se acreditará 
mediante certificaciones por los órganos administrativos competentes.

3. Formulario de presentación de la solicitud, según modelo que se 
adjuntará a la convocatoria.

4. Memoria explicativa de las actividades proyectadas y que pueden 
ser objeto de la subvención, fecha y lugar de la realización, intervinientes 
previstos y contenido de las actividades a desarrollar.

5. Memoria económica, lo más detallada posible, de los gastos que se 
prevean realizar, presentados de acuerdo con el modelo que se adjunte a 
la convocatoria.

6. Declaración responsable del solicitante, de que él o, en su caso, 
la entidad que representa, no se encuentra incursa en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario que se recogen el artículo 13, 
apartados 2 y 3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

7. Declaración responsable del solicitante, sobre las ayudas solicita-
das y/o concedidas para la misma actividad, aunque se encuentren pen-
dientes de confirmación, señalando su cuantía o, en su caso, declaración 
de su inexistencia.

Las solicitudes serán dirigidas a la Secretaría de Estado de Coopera-
ción Internacional y se presentarán en el Registro de la Agencia Espa-

nistración General del Estado, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse 
simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–La Presidenta de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre 
de 2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 


